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Municipio lvlartes 02 de ftr]ayo de 2023.

V]STO Oue el l\¡un cipio no cuenta con fondos para gastos de menor cuantía para fac¡itar transparentar
su gestrón es peil nente dictar écto adr¡in sfativo para a rendición del FONDO PERIVIANENTE
[/lENSUAL

RESULTAñDO: l) Que el TOCAF esiab ece a través de los Ad 89 las caracteristcas de os Fondos
PerT¡anentes: Art 89 Los fondos perrnanentes no podTáñ excedeT e ir¡pode de dos duodécimos de a

suma tota asgnada presupueslalmente includos refuerzo de ¡ubros, para gastos de funconamento e

rrversiones, con excepcones de los correspond entes a suT¡ nlstros de bien y setuicios efeclrados pc¡
organ srnos estata es En n¡ngúñ caso pod¡á utllzarse e Fondo Perr¡anente para e pago de aqueios
conceptos que no nclLryen su base de cá culo",

ll) E m smo se ut lzará de acuerdo con o que se estab ezca en la presente Resoluc ón'

CONSIDERANDO Que a Adr¡inistración sugrrió crterios deacuerdo a adetermnaciónde obleto de cs
gastos para a creación. renovac ón y contro de cada Fondo Perr¡aneñte,

ATENTO: a o precedenter¡ente expuesto y a a norrnaiva vigente

EL CONCEJO l,rUNlClPAL DE '18 DE MAYO

RESUELVE:

'l- RENOVAR e FONDO PERMANENTE IIUNICIPIO l8 DE IVAYO correspond ente al mes de
MAYO 2023 periodo comprendido desde el d¡a0'lal dia30 conlascaracteristcasqueseaetalarel
a presente Resoución por un rnonto total de $ 61.587,57 (pesos !rLrglayos sesenta y !n .,l r!1e"tos
ochenta y sete con cincue¡ta y siete) el cuai será admnstraoo por aAlcaoesa dei fu[]ncrp., de iE de
llayo Sra ACranaSánchez cuyo OBJETO será para la compraCe almentos, bebidas consL,rr¡degas
gastos de rnanteñ m ento Teoarac ones mater ales de consirucc ón hefferia e eciic.ded ! asi.os
maderas vdreria gomería y sm ares boetos encomiendas fetes contratadcs seTvrcio oÉ aaT¡as
avado de vehicuos productos de mpieza telas, insLrrnos nforr¡átcos y de te efoniá co.¡bLrst b es
ir¡peza de predlos cor¡sones bancaras producios de papeeria y gráfcos productos pásiccs y

si¡n ares fungcdas loza y Lrtensilos de cocna luegos nfani es electTodomésticos gastos de trasado
herramle¡tas vest¡r¡entas contratac ón de aud o. propaganda rodante. servicio de fotografia para eventos
puntuaes rnob liarlos y ú¡krs de oicina articuos deportvos y recreatvos placas are¡daFlento d-o

fotocopadora y de baños quimicos, servico de lr¡peza y de desagote de os rnisr¡os señco de
baromékica actuación de artistas para eventos soc a es productos med¡cinaes y farmacéuticcis artic!ios
rnenores raédico quirúrgrcos aporteainsttuconesprivadassnfinesde ucTo serv ce aires aco¡dic o¡ado
e mprevistos

2" CADA FONDO PERMANENTE deberá rend ¡se ajustado eskictérnente a OBJETO para e qJ.
fue creado

3- FECHA DE VIGENCIA. El Fondo Permanente l\¡ensua tendrá u¡a óg ca de vrgenc a de i¡es
calefdar o es decir del prrrner a ú timo dia de cada mes

4- EL FONDO PERITIANENTE SE CONSTITUIRÁ en a Clent¿ B¿ncan¿ , lenen e caE.ter de
partdas máx mas a ut izar por e plazo caendario autofrzado: necesitando para e manejo y d sDonibi dad
efectvo de os misrnos la autorización r¡ensua de Concejo qlien a texto expreso aulor za á los r¡smcs

5- EL FONDO PERIVANENTE tendrá co¡no ttu ar y responsab e elfLrnc onar o que se ndiqueen
el artícuol'Deproducirsemodiflcaconesporsubrogación.deberánconuncarseaDvsón nrputairón
Prev¡a y Control de Lega rdad De egados de TCR, Tesorería. Conceio IV!n cipa as bajas y e tas de ios
Tesponsab es de adm nist¡ar y rcndirlos

6- LOS GASfOS AUTORIZADOS para realzarse por Fondos Permanentes tendrán las sigu e¡tes
caracteristrcés, a) gastos que no puedan ser prev stos en otTos T¡ecanisr¡os de compras b) articulos que
¡o hayan sido provistos por la Drreccrón de Recursos l\¡ate¡a es o que habiendo s do provrstos ya nc se
encuentran en stock en el [,4un c pio



i . t]E ADUEFDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA (ATt' 42 L 
'¡i9.1:li t a p,jcl¡án raqilTse con esios fondos boletas contado mayores a 15% del valor de la a'li)'r .

lireaL:.

i.- i-A REh¡DlClÓN deberá reaLlzarse pol parte de os responsab es denfo de los 5 dias háb es

:osiel ',res al cLeffe de cada Fondo Permanente

l, CCMUN¡Ot,ESE a Tesoreria de [/]unrcipio Dreccón Generalde Recursos Financleros. Gerencra

:ie.4:':.i Contacluri¿ Oiicina Deegados de Trbuna de Cuenta de la Repúbica, Ofcna de Auditoria

¡tei¡ r ,r S¿cretaria de )esarrol o Local y Part c pación

r;-i- Pr)R Secretaria del l\4unicipro. pubiqlese en e StoWebde lvluniclp o incorpórese a Regisiro

le R€:ri irc o¡es y procédase a su a¡chivo
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